
PROCURADURÍA
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COLOMBIA

DIRECTIVA No 010

DE: PROCURADOR GENERAL DE LA NACIÓN

PARA: SERVIDORES PÚBLICOS Y PARTICULARES QUE EJERZAN
FUNCIONES PÚBLICAS.

ASUNTO: PAZ ELECTORAL. OBLIGACIONES, PROHIBICIONES Y DEBERES

PARA PREVENIR LA INDEBIDA PARTICIPACIÓN EN ACTIVIDADES

Y CONTROVERSIAS POLÍTICAS, EN RELACIÓN CON EL
PROCESO ELECTORAL DE PRESIDENTE Y VICEPRESIDENTE DE

LA REPÚBLICA, PERIODO 2026 - 2030.

FECHA: 06 DE MAYO DE 2026

El Procurador General de la Nación, en ejercicio de sus funciones constitucionales
y legales, en especial las señaladas en los artículos 118 y 277 de la Constitución

Politica y artículo 7, numerales 3°, 7°, 16° y 31° del Decreto Ley 262 de 2000,
modificado por el artículo 2 del Decreto Ley 1851 de 2021 y,

CONSIDERANDO

Que, según la norma superior, al Ministerio Público le corresponde la vigilancia de
la conducta oficial de quienes desempeñan funciones públicas, inclusive las de
elección popular.

Que, mediante Resoluciones No. 086 y 084 del 24 de abril de 2025 se reconforma
el Sistema Nacional de Vigilancia Electoral, integrado por la Comisión Nacional de
Control Electoral y las Comisiones Territoriales de Control Electoral, y se crea la
Procuraduría Delegada con Funciones Mixtas 15: para Asuntos Electorales y
Participación Democrática.

Que, mediante Resolución No. 277 del 08 de octubre de 2025, se crea la

Procuraduría Delegada con Funciones Mixtas 4: para la Vigilancia Técnica y
Operativa de los Procesos Electorales, y se modifican transitoriamente las
Resoluciones No. 084 y 086 del 24 de abril de 2026.

Que la legislación colombiana, respecto a las prohibiciones sobre participación en
actividades y controversias políticas, ha dispuesto:
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1. Normativa constitucional y legal que contiene las prohibiciones sobre la

intervención en actividades de los partidos y controversias políticas

1.1. Disposiciones constitucionales:

"Artículo 2: [...] Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas

las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás

derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado

y de los particulares.

Artículo 6: Los particulares sólo son responsables ante las autoridades por infringir la

Constitución y las leyes. Los servidores públicos lo son por la misma causa y por omisión
o extralimitación en el ejercicio de sus funciones.

Artículo 124. La ley determinará la responsabilidad de los servidores públicos y la manera
de hacerla efectiva.

Artículo 127. Modificado por el artículo 1º del Acto Legislativo 02 de 2004:

[...] A los empleados del Estado que se desempeñen en la Rama Judicial, en los órganos

electorales, de control y de seguridad, les está prohibido tomar parte en las actividades de

los partidos y movimientos y en las controversias políticas, sin perjuicio de ejercer
libremente el derecho al sufragio. A los miembros de la Fuerza Pública en servicio activo

se les aplican las limitaciones contempladas en el artículo 219 de la Constitución.

Los empleados no contemplados en esta prohibición sólo podrán participar en dichas
actividades y controversias, en las condiciones que señale la Ley Estatutaria.

La utilización del empleo para presionar a los ciudadanos a respaldar una causa o
campaña política constituye causal de mala conducta".

Artículo 219. [...] Los miembros de la Fuerza Pública no podrán ejercer la función del

sufragio mientras permanezcan en servicio activo, ni intervenir en actividades o debates

de partidos y movimientos políticos"

1.2. Disposiciones legales:

Ley 599 de 2000 (Código Penal):

"Artículo 422. Intervención en Política. El servidor público que ejerza jurisdicción,
autoridad civil o política, cargo de dirección administrativa, o se desempeñe en los órganos

judicial, electoral, de control, que forma parte de comités, juntas o directorios políticos, o
utilice su poder para favorecer o perjudicar electoralmente a un candidato, partido o
movimiento político, incurrirá en multa y pérdida del empleo o cargo público.

Se exceptúan de lo dispuesto en el inciso anterior los miembros de las corporaciones
públicas de elección popular."

Ley 996 de 2005 (Ley de Garantías):
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"Artículo 38. Prohibiciones para los servidores públicos. A los empleados del Estado
les está prohibido:

1. Acosar, presionar, o determinar, en cualquier forma, a subalternos para que respalden
alguna causa, campaña o controversia política.

2. Difundir propaganda electoral a favor o en contra de cualquier partido, agrupación o
movimiento político, a través de publicaciones, estaciones oficiales de televisión y de
radio o imprenta pública, a excepción de lo autorizado en la presente ley.

3.

4.

Favorecer con promociones, bonificaciones, o ascensos indebidos, a quienes dentro
de la entidad a su cargo participan en su misma causa o campaña política, sin perjuicio

de los concursos que en condiciones públicas de igualdad e imparcialidad ofrezcan
tales posibilidades a los servidores públicos.

Ofrecer algún tipo de beneficio directo, particular, inmediato e indebido para los
ciudadanos o para las comunidades, mediante obras o actuaciones de la

administración pública, con el objeto de influir en la intención de voto.

5. Aducir razones de "buen servicio" para despedir funcionarios de carrera.

La infracción de alguna de las anteriores prohibiciones constituye falta gravisima (...)".

Artículo 40. Sanciones. Incumplir con las disposiciones consagradas en este capítulo
será sancionable gradualmente, de conformidad con lo establecido en la Ley 734 de 20021
y según la gravedad del hecho".

Artículo 41. Actividad Política de los miembros de las Corporaciones Públicas. No
se aplicará a los miembros de las corporaciones públicas de elección popular, las
limitaciones contenidas en las disposiciones de este titulo." (Las prohibiciones de
intervención en política se mantienen para los funcionarios que laboren en las
corporaciones públicas, según sentencia de la Corte Constitucional C-1153 de

2005).

No obstante, las prohibiciones de intervención en política se mantienen para los
funcionarios que laboren en las corporaciones públicas, según la sentencia C-1153
de 2005 de la Corte Constitucional.

[...]"

Ley 1952 de 2019 (Código General Disciplinario):

"Artículo. 39. Prohibiciones. A todo servidor público le está prohibido:

1. Incumplir los deberes o abusar de los derechos o extralimitar las funciones contenidas

en la Constitución, los Tratados Internacionales ratificados por el Congreso, las leyes, los
decretos, las ordenanzas, los acuerdos distritales y municipales, los estatutos de la

entidad, los reglamentos y los manuales de funciones, las decisiones judiciales y
disciplinarias, las convenciones colectivas y los contratos de trabajo (...)

1Ley derogada, a partir del 29 de marzo de 2022, por el articulo 265 de la Ley 1952 de 2019.
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Artículo 60. Faltas relacionadas con la intervención en política.

1. Utilizar el cargo para participar en las actividades de los partidos y movimientos políticos
y en las controversias políticas, sin perjuicio de los derechos previstos en la Constitución

y la ley.

2. Utilizar el empleo para presionar a particulares o subalternos a respaldar una causa o
campaña política o influir en procesos electorales de carácter político partidista".

Artículo 63. Modificado por el artículo 12 de la Ley 2094 de 2021. Faltas atribuibles a

los funcionarios judiciales y a los empleados judiciales. Sin perjuicio de lo dispuesto

en este Código y en las demás disposiciones legales vigentes, para los funcionarios y

empleados de la Rama Judicial, incluidos los de la Fiscalía General de la Nación, también

serán faltas gravísimas las siguientes:

[...]

3. Cualquier participación en procesos políticos electorales, salvo la emisión de su voto en

elecciones generales.

[...]

Artículo 65. Faltas que coinciden con descripciones típicas de la ley penal. Cuando
la conducta no pueda adecuarse a ninguna de las anteriores faltas, en virtud de los

principios de especialidad y subsidiariedad, constituirá falta gravísima realizar

objetivamente una descripción típica consagrada en la ley como delito sancionable a título

de dolo, cuando se cometa en razón, con ocasión o como consecuencia de la función o

cargo, o abusando de él".

Ley 130 de 1994 (Estatuto Básico de los partidos y movimientos políticos):

"Artículo 27. Garantías en la información. Los concesionarios de los noticieros y los

espacios de opinión en televisión, durante la campaña electoral, deberán garantizar el

pluralismo, el equilibrio informativo y la imparcialidad.

Los concesionarios de espacios distintos a los mencionados no podrán, en ningún caso,

presentar a candidatos a cargos de elección popular durante la época de la campaña".

1.3 Pronunciamientos jurisprudenciales y doctrinales:

Adicional a la mencionada normatividad, resulta pertinente tener en cuenta los

pronunciamientos jurisprudenciales y doctrinales sobre la participación indebida en
política, entre otros, se hace alusión a los siguientes apartes:

En la Sentencia C-1153 de 2005, en el marco del control constitucional de la Ley
Estatutaria: "por medio de la cual se reglamenta la elección de Presidente de la
República, de conformidad con el artículo 152 literal f) de la Constitución Política de

Colombia, y de acuerdo con lo establecido en el Acto Legislativo 02 de 2004, y se

dictan otras disposiciones", reafirmó la regla general de prohibición de la

participación en política para los servidores públicos, tal como se encuentra
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